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	UNIDAD ORGÁNICA / OCI A CARGO DEL INFORME

(Arial Narrow negrita, número de letra 16)

INFORME N° XXX-AAA-CG/UO-YY

(Arial Narrow negrita, número de letra 20)

“TIPO DE PROCESO” A  “NOMBRE DE LA ENTIDAD”

(Arial Narrow negrita, número de letra 18)

“ASUNTO EXAMINADO”

(Arial Narrow negrita, número de letra 18)
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“DÍA” DE “MES” DE “AÑO” aL  “DÍA” DE “MES” DE “AÑO”

tomo i DE….

…….  – Perú

Año
“Nombre del decenio”    

“NOMBRE OFICIAL DEL AÑO”
	
	
	
	
	

	Encabezado

NAGU4.40

(índice y primera página del documento)
	INFORME N°    -“Año”-CG/“UO”-EE

“TIPO  DE  PROCESO” A LA “NOMBRE  DE  LA ENTIDAD”

“ASUNTO EXAMINADO”

PERIODO: “DÍA” DE “MES” DE “AÑO” AL “DÍA” DE “MES” DE “AÑO”
	
	
	
	
	

	Índice

NAGU 4.40


	Pág. N°
I. INTRODUCCIÓN

1. ORIGEN DEL EXAMEN

2. NATURALEZA Y OBJETIVOS DEL EXAMEN

2.1  NATURALEZA

2.2  OBJETIVO GENERAL

2.3  OBJETIVOS ESPECÍFICOS

3. ALCANCE DEL EXAMEN

4.  ANTECEDENTES Y BASE LEGAL DE LA ENTIDAD

4.1 ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD

4.2 ANTECEDENTES DEL ASUNTO  EXAMINADO

4.3 BASE LEGAL

5.  COMUNICACIÓN DE HALLAZGOS

6.  MEMORANDO DE CONTROL INTERNO

7.  ASPECTOS DE IMPORTANCIA

II. OBSERVACIONES

SUMILLA

III. CONCLUSIONES

IV. RECOMENDACIONES

V. ANEXOS


	
	
	
	
	

	I. INTRODUCCIÓN

	Origen del examen

NAGU 4.40

MAGU 720

NAGU 2.20 y 2.30
	· Programada: indicar que corresponde a la ejecución del Plan Anual de Control, anotando el código de la acción de control registrado en el SAGU.

· No programada: indicar el motivo de la ejecución de la acción de control (Pedido efectuado por los Poderes del Estado, solicitud de entidades gubernamentales, denuncias u otra).

· Oficio(s) de acreditación de la comisión auditora: indicar número y fecha.


	
	
	
	
	

	Naturaleza

NAGU 4.40

 
	· Tipo de auditoría: indicar que la auditoría desarrollada tiene la naturaleza de un examen especial.
	
	
	
	
	

	Objetivos

NAGU 4.40

MAGU 720

NAGU 2.20 y 2.30 
	· Objetivo General: descripción objetiva y concisa que se pretende alcanzar con la auditoría, sustentado en la revisión estratégica de la entidad o asunto a examinar.

· Objetivo Específico: verificar que el objetivo específico se encuentre dentro del marco del objetivo general y desarrolle el mismo; ambos objetivos no pueden coincidir. 

· Los objetivos tienen que ser los consignados en el Programa de Auditoría, sin modificar su contenido; salvo casos de reprogramación debidamente aprobada.


	
	
	
	
	

	Alcance 

NAGU 4.40

MAGU 720

NAGU 2.20 y 2.30
	· Período examinado: indicar fecha de inicio (día de mes de año) y fecha de término (día de mes de año).
· Áreas examinadas: características específicas del asunto, área, actividad o proceso a examinar.
· Ámbito geográfico, donde se realizó el examen.
· Normas Técnicas que orientan el examen: mención que el examen se llevó a cabo de acuerdo a las Normas de Auditoría Gubernamental (NAGU) y Manual de Auditoría Gubernamental (MAGU).
· Limitaciones: exponer las limitaciones para acceder a la información u otras relativas al objetivo y alcance del examen, así como su efecto en el desarrollo de la auditoría, tal como la modificación del enfoque o curso de la misma. 
Señalar los requerimientos y gestiones realizadas para superar la limitación.
	
	
	
	
	

	Antecedentes de la entidad

NAGU 4.40


	· Norma de creación.

· Naturaleza y finalidad de la entidad.

· Funciones.

· Síntesis del alcance del Plan Estratégico: misión, visión y objetivos estratégicos.

· Estructura orgánica. (Se recomienda utilizar diagramas o gráficos de organigramas)

· Presupuesto institucional del periodo a auditar.


	
	
	
	
	

	Antecedentes del asunto examinado
NAGU 4.40


	· Descripción del o los asuntos u operaciones examinados: Datos relevantes, descripción del proceso, presupuesto, estado situacional (entre otros, con el objeto de situar apropiadamente el ámbito que ha sido materia de control).
· Tratándose de auditoría a obras, consignar los datos conforme al formato de la Ficha Técnica (según anexo n.° 01 del Lineamiento     n.° 003-2011-CG/GCAL). 
	
	
	
	
	

	Base legal

NAGU 4.40
	· Normativa que la entidad debe cumplir para el desarrollo de sus actividades y operaciones, clasificada en:
· Normas generales
· Normas específicas 
· Normas de creación y funcionamiento
· Normas presupuestales
· Normas sobre contrataciones
· Normas de personal: Internas y externas 
· Normas de control (Aplicables a la entidad, tal como la Ley n.° 28716 Ley de Control Interno de las Entidades del Estado y las Normas de Control Interno aprobadas con Resolución de Contraloría n.° 320-2006-CG).
	
	
	
	
	

	Comunicación de hallazgos

NAGU 4.40

NAGU 3.60
	· Mencionar el cumplimiento de la comunicación de hallazgos.

· Señalar las excepciones adoptadas en la comunicación de hallazgos para fines de la emisión del informe especial legal.

· Mencionar que se incluye un anexo con la relación del personal de la entidad, considerado en las observaciones, consignando: los nombres y apellidos, documento de identidad, cargo(s) desempeñado(s), periodo(s) de gestión, condición laboral y domicilio correspondientes, con indicación de aquellas en que estuvieron incursos en cada caso. (según anexo n.° 02 del Lineamiento n.° 003-2011-CG/GCAL).

	
	
	
	
	

	Memorando de control interno

NAGU 4.40

NAGU 3.10


	· Mencionar que durante la acción de control se ha emitido el Memorándum de Control Interno, informando al titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la entidad. 

· Adjuntar como anexo del informe, el Memorándum de Control Interno y el reporte de las acciones correctivas adoptadas por la entidad. 

· En ningún caso se revelará en el Memorando de Control Interno hechos en los que concurran los elementos de una observación.

· La falta de evaluación del Control Interno, no exime la obligación de considerar este rubro en la estructura del informe.


	
	
	
	
	

	Aspectos de importancia

NAGU 4.40


	· Exponer las siguientes acciones o circunstancias:

· Reconocimiento de las dificultades o limitaciones, de carácter excepcional, en las que se desenvolvió la gestión realizada por los responsables de la entidad o área examinada.

· Reconocimiento de logros significativos alcanzados durante la gestión examinada.

· Adopción de correctivos por la propia administración, durante la ejecución de la acción de control, que hayan permitido superar hechos observables.

· Informar de aquellos asuntos importantes que requieran un trabajo adicional, siempre que no se encuentren directamente comprendidos en los objetivos de la acción de control.

· Eventos posteriores a la ejecución del trabajo de campo, que hayan sido de conocimiento de la comisión auditora y que afecten o modifiquen el funcionamiento de la entidad o de las áreas examinadas.

· Incluir como anexo del informe, los aspectos de importancia que demande una exposición o desarrollo extenso.

· Los aspectos de importancia darán lugar a la formulación de conclusiones, así como, recomendaciones que correspondan. 

En ningún caso se revelará en este rubro hechos en los que concurran los elementos de una observación.


	
	
	
	
	

	II. OBSERVACIONES

	Sumilla de la observación

NAGU 4.40


	· Título de la observación, considerando la condición y el efecto
	
	
	
	
	

	Elementos de la observación

NAGU 4.40

Elementos de la observación

NAGU 4.40


	Condición: 

· Revelar el hecho o situación deficiente detectada, de manera ordenada, sistemática, lógica, evitando el uso de calificativos.

· Utilizar en la exposición, numerales o literales, subtítulos, cuadros, gráficos, fotos, que ayuden a facilitar la comprensión del hecho. 

· Los cuadros o gráficos deben tener título corto y significativo del tema, numeración correlativa y formato uniforme o estandarizado. Indicar la fuente de la información y origen de su elaboración.

· Revelar con exactitud el contenido de la prueba, no un resumen o apreciación de la misma.

· La condición de la observación debe guardar coherencia con los aspectos comunicados en el hallazgo.

Criterio:

· Señalar el título, aprobación y fecha de la norma utilizada como criterio.

· Señalar el número y título del artículo de la norma utilizada como criterio

· Citar entre comillas la parte pertinente de la norma transgredida.

· El criterio debe corresponder a la normativa vigente a la fecha en que ocurrieron los hechos observados

Efecto:

· En lo posible cuantificar o dar magnitud al efecto.

· Las cifras en soles deben citarse en una sola línea del párrafo y no entrecortado entre dos líneas.

Causa:

· Determinar adecuadamente la causa que permita formular la recomendación correspondiente para la superación de la observación.

· Tratar de distinguir la causa según el tipo de responsabilidad que se trata: Responsabilidad administrativa (debilidades de control interno); responsabilidad penal (dolo); responsabilidad civil (negligencia)


	
	
	
	
	

	Comentarios y/o aclaraciones del personal comprendido en las observaciones

NAGU 4.40
	· Mencionar que se han recibido los comentarios y/o aclaraciones del personal comprendido en las observaciones, que han sido evaluados y expresar opinión respecto de ellos, remitiendo su desarrollo a un anexo del informe.
	
	
	
	
	

	Evaluación de los comentarios y/o aclaraciones presentados
(Considerar este rubro como anexo del informe).

	· Anexo de Evaluación de Comentarios y/o Aclaraciones 

Por cada personal involucrado en la observación:

· Indicar el nombre completo; cargo; periodo de gestión con fecha de inicio y fin; tipo, número y fecha de documento de descargo.

· Exponer los comentarios y/o aclaraciones en lo esencial y sucintamente, con la propiedad debida, sin deformar el mensaje; indicar  si se acompañó documentación sustentatoria. De considerar pertinente, transcribir por secciones los comentarios y/o aclaraciones esenciales, que permita su evaluación ordenada e integral.

· Desarrollar la evaluación realizada, sustentando y contradiciendo cada argumento invocado en los comentarios y/o aclaraciones. La evaluación debe ser concordante con los comentarios del auditado.

· Consignar expresamente la opinión resultante de dicha evaluación, identificando el tipo de responsabilidad incurrida, la acción u omisión específica imputada, la norma transgredida. 


	
	
	
	
	

	Identificación de responsabilidades  
NAGU 4.40


	· Desarrollo de la identificación de la responsabilidad administrativa a que haya lugar, al término de cada observación.

· Por cada personal involucrado en la observación, indicar:

- Nombre completo

- Cargo.

- Periodo de gestión, con fecha de inicio y fin.

- Acción u omisión específica imputada.

- Norma transgredida (criterio de la observación y el ROF, MOF de la entidad)

· De corresponder, citar el número del informe especial emitido como consecuencia de la identificación de responsabilidad civil y/o penal (indicar el tipo de delito imputado).

Para fines de la identificación de responsabilidades, considerar las condiciones y situaciones que deben evidenciarse, de acuerdo al formato CBR (según anexo n.° 03 del Lineamiento n.° 003-2011-CG/GCAL). 

	
	
	
	
	

	III. CONCLUSIONES

	Contenido de la conclusión

NAGU 4.40


	· Considerar en forma concisa y concreta cada una de las observaciones formuladas, con su respectiva condición, criterio, causa y efecto. 
· De ser el caso consignar el número del informe especial emitido, detallando el tipo de responsabilidad civil y/o penal identificado.

· Identificar al final de cada conclusión, el número de la(s) observación(es) correspondiente(s) a cuyos hechos se refiere.


	
	
	
	
	

	IV. RECOMENDACIONES

	Contenido de la recomendación

NAGU 4.40

Contenido de la recomendación

NAGU 4.40


	· Debe promover la superación de las causas y las deficiencias evidenciadas durante el examen. 

· Orientación constructiva, concreta y que perdure en el tiempo.

· Considerar criterios de oportunidad de acuerdo a la naturaleza de las observaciones y de costo proporcional a los beneficios esperados.

· Énfasis en contribuir al logro de los objetivos institucionales.

· Dirigirse al Titular o en su caso a los funcionarios que tengan competencia para disponer la aplicación de la recomendación.

· Presentar las recomendaciones siguiendo el orden jerárquico de los funcionarios responsables a quienes va dirigida.

· Referenciar al final de cada recomendación la(s) conclusión(es) que las han originado.

· Incluir recomendación para el deslinde de las responsabilidades administrativas, que se hubiesen determinado en el informe, conforme a lo previsto en el régimen laboral pertinente.

· Distinguir la recomendación para el deslinde de responsabilidad administrativa de funcionarios y servidores como de los ex funcionarios y ex servidores


	
	
	
	
	

	V. ANEXOS

	Anexos

NAGU 4.40


	· Relación de personas comprendidas en las observaciones (según anexo n.° 02 del Lineamiento n.° 003-2011-CG/GCAL).
· Documentación indispensable que contenga información complementaria o ampliatoria de los datos contenidos en el informe y que no obre en la entidad.


	
	
	
	
	

	

	Firma

NAGU 4.40


	· Firma del encargado de comisión, supervisor y gerente de línea. 

· Vistos del gerente central y gerente central de calidad cuando corresponda.

· En el caso de los OCI, firma del encargado de comisión, supervisor y el Jefe.

· De corresponder, puede ser suscrito por el abogado u otro profesional y/o especialista participante en la acción de control.
	
	
	
	
	

	Síntesis

  gerencial 

NAGU 4.40

Lineamiento n.° 001-2012-CG/GCAL
	Adicionalmente al informe, debe emitirse una “Síntesis Gerencial del Informe”, de contenido necesariamente breve y preciso, que expondrá objetivamente el resumen de las observaciones, conclusiones y recomendaciones. Por su naturaleza, no debe revelar información que pueda causar daño a la entidad, a su personal o al Sistema, u obstaculizar las tareas de este último. Considerar el Lineamiento n.° 001-2012-CG/GCAL.
	
	
	
	
	

	Características del formato
Lineamiento n.° 003-2011-CG/GCAL
	Ajustarse a lo señalado en el numeral 7. “Características de Formato” del Lineamiento n.° 003-2011-CG/GCAL (página 61 al 63), en concordancia con el Manual de Identidad Corporativa, aprobada por Resolución de Contraloría n.° 053-2011-CG.
	
	
	
	
	















Lima,

_______________________________ 




 ____________________________________

Supervisor de Auditoría






Nivel Gerencial CGR / Jefe del OCI

Nota:

La presente Ficha de revisión permite comprobar el cumplimiento de los requisitos y estándares de calidad establecidos de acuerdo a la NAGU y Lineamientos emitidos por la Gerencia Central de Calidad y Desarrollo, determinando oportunidades de mejora en el desempeño del Sistema Nacional de Control; la cual debe ser de conocimiento del supervisor de auditoría para efectuar la implementación y seguimiento de las acciones que correspondan y formar parte de los papeles de trabajo (Archivo Resumen).
La Gerencia Central de Calidad y Desarrollo igualmente pondrá en conocimiento la presente Ficha de revisión a las unidades orgánicas de la cual depende la Comisión auditora, para el cumplimento de sus funciones en la conducción, ejecución y evaluación de la labor de control, respectivamente.
 Arial Narrow negrita, número de letra 14








Código de la acción de control:

*Antes del 6 de abril de 2011 (NAGU modificada por Resolución de Contraloría n.° 259-2000-CG).

